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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, marzo veintisiete de dos mil veintitrés  

 

 

Diomer Fabián Solano López, COOBURQUÍN Ltda y Diana 

Marcela Muñoz Marín, a través de su apoderado, desistieron del 

recurso de apelación propuesto frente a la sentencia proferida el 

19 de diciembre de 2022 por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Armenia Q.  

 

Sin embargo, ese mismo recurso se declaró desierto por auto del 

22-03-2023 con lo cual, por sustracción de materia, no hay lugar 

a aceptar la nombrada declinación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

NO ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación propuesto 

por Diomer Fabián Solano López, COOBURQUÍN Ltda y Diana 

Marcela Muñoz Marín frente a la sentencia proferida el 19 de 

diciembre de 2022 por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Armenia Quindío.  
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